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                                                                             Tacuarembó, 16 de Octubre  de 2020

RESOLUCION N° 1459/2020
VISTO: La Licitación Abreviada N° 26/2020 para la cotización de todos los trabajos necesarios para la reforma de un depósito para vestuarios, reforma de servicio higiénico existente, construcción de depósito y construcción de quemador en Cementerio  de la localidad de Curtina, según recaudos gráficos adjuntos  (Expte. 2033/2020).---------------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO: a) Que según Resolución Nº 1247/2020  de fecha 2 de Setiembre     de 2020, se llamó a Licitación para tal cotización, habiéndose pronunciado-oportunamente- la Comisión Asesora de Adjudicaciones.---------------------------------
                              b) Que al llamado se presentaron  en condiciones de ser aceptadas 6 (seis)  ofertas  a saber: “AMARAL RODRIGUEZ CONSTRUCCIONES”,  “CONSTRUCTORA B&D Ltda.”, “DUTIL DA COSTA MARA DIVA”, “MARTIN SEBASTIAN MORAES”, “DUBRISYR S.A.” (Atlántico Construcciones) y  “FLORES y MARTINEZ SRL”.------------------------------------
CONSIDERANDO:I) Que se han cumplido con todos los requisitos previstos en las normativas vigentes. -----------------------------------------------------------------------------
                                 II) Que  consultada a la  Dirección General de Obras ésta  recomienda adjudicar a la Empresa DUBRISYR S.A. (Atlántico Construcciones), estando en un todo de acuerdo la Comisión Asesora.----------------------------------------
ATENTO:   A  lo establecido en el Artículo  35  de la Ley 9515 y  Artículos  58 y 59 del TOCAF.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------  EL INTENDENTE DE TACUAREMBO -------------------------------------------------------------RE  S U E L V E ---------------------------------------
1°) Adjudicar a la Empresa “DUBRISYR S.A.” (ATLANTICO CONSTRUCCIONES)  todos los trabajos necesarios para la reforma de un depósito para vestuarios, reforma de servicio higiénico existente, construcción de depósito y construcción de quemador en Cementerio   de la localidad de Curtina, según recaudos gráficos adjuntos; por la suma total de $ 2:693.315.= (pesos dos millones seiscientos noventa y tres mil trescientos quince); discriminado de la siguiente manera: oferta básica: $ 1:963.903.= (pesos un millón novecientos sesenta y tres mil novecientos tres), Leyes: $ 297.354.= (pesos doscientos noventa y siete mil trescientos cincuenta y cuatro) e I.V.A.: $ 432.058.= (pesos cuatrocientos treinta y dos mil cincuenta y ocho).-





2°) Pase a la Dirección General de Hacienda, Delegada del Tribunal de Cuentas, Oficina de Licitaciones para su conocimiento y  suscribir contrato respectivo.----------
3°) Regístrese en el Decreto Departamental. -------------------------------------------------

                                                          DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO                                                                                                
                                                                  INTENDENTE DE TACUAREMBO
ESC. LILIANA ISABEL ESTEVES BARRIOS
                  SECRETARIA GENERAL
